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"Año de [a Lucha Contra ta Corrupción e lmpunidad"

La Huaca, 22 de iulio de 2019.

ACUERDO DE CONCEIO MUNICIPAL N9 777.2079.MDLH/CM

VISTOS:

El Acta de Ia Sesión de Concejo )rdínaria de fecha 22.07.2019, en el cual se puso a consideración el lnforme N"524'2019-

SDHSS/MDLH, de la Sub Gerencia de Desarrollo Humano y Servicíos Sociales, y;

CONSIDEMNDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 194e de la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Ne 27680;

Que, la Ley Orgdnica de Munícipalidades Ns 27972 en su Art. lV del Título Preliminor señala que los Gobiernos Locales representan al

vecindario, promuevan la adecuada prestación de servicios Públicos y el Desarrollo Local e lntegral, Sostenible y Armónico de su

circunscrípiión. Ademtis, en su Art 84, incíso L.5 señala que es una función de la municipalidod establecer canales de comunicación y
cooperación entre los vecinos, así como fomentar la participación activa de Ia vida Política, Social y Económica;

H Que, mediante expediente N" 3025, de fecha 0B de julio, la Directora de la lnstitución Educativa, N" 14764 "Señor Cautivo", Lic.Gelly

Reusche Arica, solicíta apoyo con balones de futbol y vóley y parantes de fierro, ya que esttin próximos o participar en los juegos

deportivos Nacionales, dicho material se requiere para las respectivas prdcticas.

Que, mediante lnforme N'524-SDHSS/MDLH, de fecha 19 de julio de 2019, la Sub Gerencia de Desarrollo Humano y Servicios Sociales,

hace referencia at pedido solicitado, por la Directora de la lnstítución Educativa, N" L4764 "Señor Cautivo", Lic.Gelly Reusche Arica,

sobre apoyo con balones de futbol y vóley y parantes de fierro, dicha Sub Gerencia sugiere que se debe apoyor teniendo en cuenta la

disponibilidad presupuestaria,y considerar que se debe incentivar al deporte en el Distrito.

Que, los juegos Deportivos Escolares Nacionales son uno íntervención pedagógica, que se extiende más allá de la lnstitución Educativa,

permite espacios auténtícos de aprendízaje en favor de los estudiantes desde la practica social mds reconocida, el deporte, logrando así

los estudiantes practiquen una vida activa y saludable para su bienestar. Pora la organización de los iuegos deportivos escolares

se cuenta con el apoyo de las Municipalidades,

Que, en Sesíón de concejo Ordinaria, de fecha 22.07.2019, los miembros del Concejo en Pleno acordaron por UNANIMIDAD, aprobar el
apoyo con la donación de 02 balones de vóley y 02 balones de futboll a la Institución Educativa, N" 14764 "Señor Cautivo", de la Villa
Viviate.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 15) del Artículo 9o por el artículo j9'de la Ley N" 27972 - Ley Orgónica de

Municipalidades, con el voto undnime del pleno de los señores Regidores se aprobó el siguiente:

ACUERDO:

ARTÍCIILO PRIIqIERO: APROBAR el apoyo con la donación de material deportivo (02 balones de vóley y 02 balones de futboll), a Ia

Educativa, N' 74764 "9eñor Cautivo", de la Villa Viviate.

ENCARGAR a la Gerencio Municipal, Uglglac! de Logística ,Oficina de Planeamiento y Presupuesto , Unidad de

y Unidad de Almacén, realizar las accíones fin de cumplir con lo estipulado en el artículo que antecede.

ENC/RGAR a Secretaría el presente Acuerdo de Concejo a las áreas
correspondíentes, para su

REGI STRESE, COMU N IQUESE Y

C.c.:
GM,

AlcaldÍa.
SG

Seruicios Socials.
Logística.
Almocén.
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